
Institución:      410   -   Secretaría de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de Honduras

Estado: AUTORIZADO

La SECAPPH es la institución rectora de las políticas públicas culturales, que junto a las demás estructuras del  Estado y de la Sociedad Hondureña 
construye la refundación de Honduras, a través de las artes,  la salvaguarda de los patrimonios de los pueblos, el libro y documento, revitalizando el 
desarrollo creativo, los diálogos interculturales para la cohesión social y el Buen Vivir.

MISIÓN:

La Secretaría de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de Honduras, será reconocida en el ámbito nacional e internacional por su 
contribución a la transformación social y económica, a partir de una política pública con enfoque territorial y poblacional que fortalece la protección del 
patrimonio, el ejercicio de los derechos culturales y el desarrollo de la economía impulsando las industria culturales y proyectos de los creadores y 
gestores de la cultura nacional y local.

VISIÓN:

VINCULACIÓN PLANIFICACIÓN

0 SIN VINCULACION PESOBJETIVO ESTRATEGICO 
SUB-SECTORIAL (PES)

0 SIN VINCULACION PESRESULTADO SUB-
SECTORIAL (PES)

9 Promover las artes y la cultura en general a través del apoyo a los creadores individuales y colectivos; así como el aprecio de sus 
expresiones entre la población hondureña para fortalecer la identidad nacional.

OBJETIVO ESTRATEGICO DE 
GOBIERNO (PEG)

1 Promovidas las artes y la cultura como mecanismo de participación y cohesión social.RESULTADO DE GOBIERNO 
(PEG)

2 Una Honduras que se desarrolla en democracia, con seguridad y sin violenciaOBJETIVO VISIÓN DE PAIS

3 Reducir el índice de conflictividad social a menos de 6META VISIÓN DE PAIS

Vigencia del Objeto Estratégico

2024 2025 2026 2027

NNNS

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 1

Ampliar la cobertura de los bienes y servicios culturales, fomentando la creación artística, expresiones culturales y el libro y documento, para 
garantizar los derechos culturales de la población hondureña, diversificando la oferta de artística en sus diferentes modalidades para la 
conservación y salvaguardia de los patrimonios de los pueblos.

1
Incrementado el acceso, uso y el disfrute de la población hondureña,  de los bienes y servicios culturales, de las artes y  
patrimoniales, en el cumplimiento de los derechos culturales de todas las personas,  en sus diferentes ciclos de vida, sus diversas 
capacidades, con igualdad y equidad de genero,  a través del incremento y diversificación de la oferta cultural en los diferentes 
territorios nacionales.

RESULTADO INSTITUCIONAL

SUSPUESTOS La Secretaría de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de Honduras, dispone de los recursos financieros, de equipo y talento 
humano a nivel nacional para trabajar en función del cumplimiento de Objetivo 
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